
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL PREMIO AL 

MEJOR TFG, TFM Y TESIS DOCTORAL EN INNOVACIÓN 

AGROALIMENTARIA DE LA CÁTEDRA PRIMAFLOR DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

De conformidad con la convocatoria del Premio al Mejor Trabajo Fin de Grado, Máster 

y Tesis Doctoral en innovación agroalimentaria de la Cátedra Primaflor de Agricultura 

Sostenible y de Alimentación Saludable de la Universidad de Almería, y una vez valorada 

la calidad de los trabajos presentados (Trabajos Fin de Grado, Trabajos Fin de Máster y 

Tesis Doctorales) defendidos durante el año 2025, considerando los criterios de 

evaluación establecidos en la citada convocatoria (motivación, interés y alineación del 

trabajo con los ejes temáticos, estructuración y claridad expositiva del trabajo, 

razonamiento crítico y originalidad del contenido o del enfoque metodológico y potencial 

de aplicación, transferencia e impacto en el sector), se RESUELVE, por unanimidad de 

los miembros de la Comisión de Evaluación, conceder los siguientes Premios: 

1. Premio al Mejor Trabajo Fin de Grado: 500 € y diploma acreditativo. 

- Antonio José González Fernández, “Sistema de Iluminación Regulable en 

Altura para Fitotrones Basado en Microcontroladores” (Grado en Ingeniería 

Electrónica Industrial y Automática de la Universidad de Almería). 

2. Premio al Mejor Trabajo Fin de Máster: 800 € y diploma acreditativo. 

- Juan Ignacio Rodríguez Rodríguez, “Auditoría y Digitalización de los 

Procesos de una Empresa Agrícola en Post-Recolección” (Máster en 

Ingeniería Industrial de la Universidad de Almería). 

3. Premio a la Mejor Tesis Doctoral: 1.200 € y diploma acreditativo. 

- Raúl Jiménez Rodríguez, “Caracterización Funcional del Suprebioma de 

Extractos de Compost y su Aplicación como Herramienta de Control 

Biológico” (Programa de Doctorado en Biotecnología y Bioprocesos 

Industriales Aplicados a la Agroalimentación y Medioambiente de la 

Universidad de Almería) 

De conformidad con la citada convocatoria: 

La presente resolución resulta inapelable.  

Los premios quedarán sujetos a las retenciones fiscales vigentes. 

La entrega de premios se realizará mediante solemne acto en la Universidad de Almería, 

de cuya fecha se avisará a los receptores con antelación suficiente. 



 
 

 

 

Los receptores de premios realizarán una breve exposición del trabajo galardonado. 

La asistencia al acto de entrega será requisito indispensable para la concesión del premio. 

 

En Almería, a 19 de febrero de 2026. 


